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RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones que en el Anexo se indican,
concedidas al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de 21 de diciembre de 2001, por
la que se convocan ayudas para las empresas del sector aero-

náutico y para la localización de entidades y empresas en
el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa
72.A., concepto presupuestario 740.07. Dichas subvenciones
han sido cofinanciadas por el Feder en 75%.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001, por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en las cuantías que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la ZAE del Noroeste y Sur de la provincia
de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dichas subvenciones
han sido cofinanciadas por el Feder en 75%.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el anexo se indi-
can y en la cuantía que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de
la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dichas subvenciones
han sido cofinanciadas por el FEDER en 75%.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CORRECCION de errores de la Resolución de 31
de octubre de 2005, de la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, por la que se
prorrogan becas de Formación de Personal Docente
e Investigador en las Universidades y Centros de Inves-
tigación en Andalucía, correspondientes a la convo-
catoria 2002 (BOJA núm. 234, de 30.11.2005).

Advertido error en la Resolución de 31 de octubre de
2005, de la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología, por la que se prorrogan becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en las Universidades y
Centros de Investigación en Andalucía, correspondientes a la
convocatoria 2002, publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 234, de 30 de noviembre de 2005, se
procede a su corrección en los términos que a continuación
se indica:

En el Anexo de la página núm. 57, en la relación de
becarios de la Universidad de Sevilla, en el Programa Sectorial,
hay que incluir a Martín Barragán, Belén, NIF: 44601982-Z.

Sevilla, 31 de enero de 2006

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Huelva, referente al expediente CP-053/2005 sobre Plan
Parcial del PAU núm. 1 «Ensanche Sur» del Plan General
de Ordenación Urbana del término municipal de Huelva.

Resolución relativa al Plan Parcial del PAU núm. 1 «En-
sanche Sur» del Plan General de Ordenación Urbana del tér-
mino municipal de Huelva (CP-053/2005).

Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre
la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto
193/2003, de 1 de julio, en sesión celebrada el día 29 de
diciembre de 2005, por unanimidad, se emite la siguiente
Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Esta Delegación Provincial, sede de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, tiene


